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NOMBRES DE LOS INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE KANASÍN 2024-2027. 

 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ 

Presidente Municipal  
 

C. CLAUDIA JUANA GAMBOA SOLI S 
Sí ndica Municipal 

 
C. LUIS MIGUEL BAAS EK 
Secretario Municipal 

 
LICDA. SUSY REJO N CERVANTES 

Regidora 
 

MTRA. IMA DELMI DE GUADALUPE EROSA SAURI 
Regidora 

 
C. ANGEL GABRIEL HERRERA HERRERA 

Regidor 
 

C.MANUEL MAGAN A MAGAN A 
Regidor 

 
C.ARSENIO CHUC XEQUEB 

Regidor 
 

MTRA. LUCIA ELIDE DEL SOCORRO HERRERA HERRERA 
Regidora 

 
C. CESAR GABRIEL CARDOS VA ZQUEZ  

Regidor 
 

C. ANA MARIA PECH BAAS 
Regidora  
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ACUERDO POR EL CUAL SE APROBO LA PROPUESTA QUE HIZO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOBRE LAS COMISIONES 
MUNICIPALES CON EL CARÁCTER DE PERMANENTES Y 
ESPECIALES DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE KANASÍN, 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027. 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

Que el Ayuntamiento que presido, en sesión extraordinaria de 
cabildo de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, con fundamento en los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán y los artículos 30, 
31, 33, 34, y 56 fracciones I y III de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, aprobó por unanimidad el 
siguiente: 

“ACUERDO” 

PRIMERO: El H. Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, autoriza la 

integración de las Comisiones Permanentes y Especiales de la 

presente Administración 2024-2027, con fundamento con el 

artículo 50 y 51 de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán, quedando conformadas de la siguiente 

manera:  
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COMISIONES PERMANENTES: 
NÚMERO NOMBRE INTEGRANTES 

1 Comisión 

Permanente de 

Gobierno 

1.- LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMIREZ 

(PRESIDENTE) 

2.- C. Ángel Gabriel Herrera Herrera.  

3.- C. Ana María Pech Baas. 

4. - Mtra. Lucia Elide del Socorro Herrera Herrera. 

2 Comisión 

Permanente de 

Patrimonio y 

Hacienda 

1.- C. Luis Miguel Baas Ek (PRESIDENTE) 

2.- Mtra. Ima Delmi de Guadalupe Erosa Sauri. 

3.- C. Claudia Juana Gamboa Solís. 

3 Comisión 

Permanente de 

Desarrollo 

Urbano y Obras 

Públicas 

1.- Licda. Susy Rejón Cervantes. (PRESIDENTA) 

2.- C. Luis Miguel Baas Ek. 

3.- C. Manuel Magaña Magaña. 

4 Comisión 

Permanente de 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

1.- Ángel Gabriel Herrera Herrera (PRESIDENTE) 

2.- C. Luis Miguel Baas Ek. 

3.- Mtra. Lucia Elide del Socorro Herrera Herrera. 

5 Comisión 

Permanente de 

Servicios 

Públicos 

1.- C. Manuel Magaña Magaña (PRESIDENTE). 

2.- C. Cesar Gabriel Cardos Vázquez. 

3.- Licda. Susy Rejón Cervantes. 

6 Comisión 

Permanente de 

Salud y Ecología 

1.- Arsenio Chuc Xequeb (PRESIDENTE) 

2.- Mtra. Ima Delmi de Guadalupe Erosa Sauri. 

3.- C. Manuel Magaña Magaña. 

7 Comisión 

Permanente de 

Igualdad entre  

1.- C. Cesar Gabriel Cardos Vázquez 

(PRESIDENTE) 
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mujeres y 

hombres y 

acceso de las 

mujeres a una 

vida libre de 

violencia 

 

2.- C. Claudia Juana Gamboa Solís. 

3.- C. Manuel Magaña Magaña. 

 

COMISIONES ESPECIALES:  

 

NÚMERO NOMBRE INTEGRANTES   

1 Comisión Especial 

de Cultura 

1.- Mtra. Lucia Elide del Socorro Herrera Herrera.  

(PRESIDENTE) 

2.- Mtra. Ima Delmi de Guadalupe Erosa Sauri 

3.- C. Ángel Gabriel Herrera Herrera, 

2 Comisión Especial 

de Juventud y 

Deporte 

1.- C. Ángel Gabriel Herrera Herrera. 

 (PRESIDENTE) 

2.- C. Ana María Pech Baas. 

3.- C. Manuel Magaña Magaña. 

3 Comisión Especial 

de Participación 

Ciudadana 

1.- C. Luis Miguel Baas Ek. (PRESIDENTE) 

2.- C. César Gabriel Cardos Vázquez. 

3.- C. Claudia Juana Gamboa Solís. 

4 Comisión Especial 

de Educación 

1.- Mtra. Ima Delmi de Guadalupe Erosa Sauri.  

(PRESIDENTA) 

2.- C. Luis Miguel Baas Ek. 

3.- Arsenio Chuc Xequeb. 
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5 Comisión Especial 

de Grupos 

Vulnerables 

1.- C. Ana María Pech Baas. (PRESIDENTA) 

2.- C. Ángel Gabriel Herrera Herrera. 

3.- Licda. Susy Rejón Cervantes. 

6 Comisión Especial 

de Mercados 

1.- Mtra. Ima Delmi de Guadalupe Erosa Sauri.  

(PRESIDENTA) 

2.- C. Claudia Juana Gamboa Solís. 

3.- C. Luis Miguel Baas Ek. 

 

                      

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su aprobación. - -  -  - -  - -  - -  - - -  - -  -  - -  - -  -  - - -  

 

Dado en el salón de Cabildo del Palacio Municipal del H. 

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán a los cuatro días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticuatro.  

 

ATENTAMENTE 

                   (RÚBRICA)                                            (RÚBRICA) 

 __________________________           __________________________  

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ              C. LUIS MIGUEL BAAS EK  
                    RAMÍREZ   

              Presidente Municipal                                Secretario Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APROBO LA PROPUESTA QUE HIZO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL RESPECTO EL ORGANIGRAMA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2024-2027 DEL 

AYUNTAMIENTO DE KANASÍN. 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

Que el Ayuntamiento que presido, en sesión extraordinaria de 
cabildo de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, con fundamento en los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán y los artículos 30, 
31, 33, 34, y 56 fracciones I y III de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, aprobó por unanimidad el 
siguiente: 

“ACUERDO” 

PRIMERO: El H. Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, autoriza el 

Organigrama del H. Ayuntamiento de Kanasín administración 

2024-2027, siendo el siguiente: 
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SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su aprobación. - -  -  - -  - -  - -  - - -  - -  -  - -  - -  -  - - -  

 

Dado en el salón de Cabildo del Palacio Municipal del H. 

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán a los cuatro días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticuatro.  

ATENTAMENTE 

                   (RÚBRICA)                                            (RÚBRICA) 

 __________________________           __________________________ 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ              C. LUIS MIGUEL BAAS EK           
RAMÍREZ   

     Presidente  Municipal                            Secretario Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APROBO LA PROPUESTA QUE HIZO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOBRE LA PERSONA QUIEN 

OCUPARÁ LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE KANASÍN, YUCATÁN, ADMINISTRACIÓN 2024-2027. 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

Que el Ayuntamiento que presido, en sesión extraordinaria de 
Cabildo de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, con fundamento en los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán y los artículos 30, 
31, 33, 34, y 56 fracciones I y III de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, aprobó por mayoría el 
siguiente: 

“ACUERDO” 

PRIMERO: El H. Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán nombra al C. 

JORGE IVAN MAY COLLI para fungir como Tesorero Municipal 

del H. Ayuntamiento de Kanasín administración 2024-2027, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Gobierno del 

Municipio de Kanasín. - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - - -  - -  

 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Kanasín, autoriza que el 

Tesorero nombrado en el punto primero del presente acuerdo, 

sea responsable de los valores a su cuidado y determina que 

deberá caucionar su manejo, mediante póliza de fianza hasta por 

la suma de cuarenta mil pesos y expedida por institución 

legalmente autorizada, de conformidad con lo que establece la  
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Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. - - - - -  

TERCERO: Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación. 

Dado en el salón de Cabildo del Palacio Municipal del H. 

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán a los cuatro días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticuatro.  

ATENTAMENTE 

                   (RÚBRICA)                                            (RÚBRICA) 

 __________________________           __________________________ 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ              C. LUIS MIGUEL BAAS EK           
RAMÍREZ   

     Presidente  Municipal                            Secretario Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APROBO LA PROPUESTA QUE HIZO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DEL CABILDO, PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO 
DE KANASÍN SUSCRIBA CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
PATRIMONIAL DE YUCATÁN (INSEJUPY) DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, UN CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 
COORDINACIÓN PARA EL USO DE LA PLATAFORMA DE 
SERVICIOS EN LÍNEA DE DICHO INSTITUTO. 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

Que el Ayuntamiento que presido, en sesión extraordinaria de 
cabildo de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, con fundamentos en los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 79 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán y los artículos 30, 
31, 33, 34, y 56 fracciones I y III de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, aprobó por unanimidad el 
siguiente: 

“ACUERDO” 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Kanasín autoriza al Presidente, 

Secretario y Director del Catastro del Municipio de Kanasín para 

que suscriban con el Instituto de Seguridad Patrimonial de 

Yucatán (INSEJUPY) del Gobierno del Estado de Yucatán, un 

Convenio de Colaboración y Coordinación para el Uso de la 

Plataforma de Servicios en Línea de dicho Instituto, a fin de 

establecer las bases que permitan el uso de las plataformas de 

los servicios en línea del Instituto a la Dirección del Catastro del 

Municipio, lo anterior se realizará vía internet a través de los  
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módulos de la plataforma, para que las actualizaciones y tramites 

que realice la Dirección del Catastro de Municipio, de los predios 

ubicados dentro de su jurisdicción territorial sean compartidos 

de forma inmediata a la Dirección del Catastro del INSEJUPY y así 

mantener actualizada la base de datos de ambos, así como 

también para acceder a la información digitalizada de los 

tramites catastrales aplicados a los predios del Municipio de 

Kanasín. - - - - -  - -  - -  - - -  - -  - -  - -  - -  - -  -  - - -  -   - -  - - -  - -  - 

SEGUNDO- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

Dado en el salón de Cabildo del Palacio Municipal del H. 

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán a los cuatro días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticuatro.  

ATENTAMENTE 

                   (RÚBRICA)                                            (RÚBRICA) 

 __________________________           __________________________ 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ              C. LUIS MIGUEL BAAS EK           
RAMÍREZ   

     Presidente  Municipal                            Secretario Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APROBO LA PROPUESTA QUE HIZO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN DEL CABILDO, PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO 

DE KANASÍN SUSCRIBA CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

PATRIMONIAL DE YUCATÁN (INSEJUPY) DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, UN CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 

COORDINACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

TOPOGRÁFICOS DE DICHO INSTITUTO. 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

Que el Ayuntamiento que presido, en sesión extraordinaria de 
Cabildo de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, con fundamentos en los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán y los artículos 30, 
31, 33, 34, y 56 fracciones I y III de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, aprobó por unanimidad el 
siguiente: 

“ACUERDO” 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Kanasín autoriza al Presidente, 

Secretario y Director del Catastro del Municipio de Kanasín para 

que suscriban con el Instituto de Seguridad Patrimonial de 

Yucatán (INSEJUPY) del Gobierno del Estado de Yucatán, un 

Convenio de Colaboración y Coordinación para la Prestación de 

Servicios Topográficos de dicho Instituto, a fin de que los peritos 

pertenecientes al área técnica de la Dirección del Catastro del 

INSEJUPY, apoyen al área técnica de la Dirección del Catastro del  

 



                                                                        GACETA MPAL. 2 

                                                       16                                                    

Municipio en los trabajos en materia topográfica de los bienes 

inmuebles ubicados dentro de la jurisdicción del Municipio.- - - -   

SEGUNDO- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

Dado en el salón de Cabildo del Palacio Municipal del H. 

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán a los cuatro días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticuatro.  

ATENTAMENTE 

                   (RÚBRICA)                                            (RÚBRICA) 

 __________________________           __________________________ 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ              C. LUIS MIGUEL BAAS EK           
RAMÍREZ   

     Presidente  Municipal                            Secretario Municipal 
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